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De leyes, bandos, reg~Bmentos, eircuiares. y providencias 
di los supremos poderes federales de los Eslados- Ci?zidoS 

¡W&iccanos y otras autoridad~s de la Union. 

krcular  de la secretaria de guerra. 
. .  : .  

A los gobernadores de 'los estados pidieiido el com- 
h;letoldel contingente de; hon~bres que les cori.espond6. 

DIA 7.-Circular de la propia secretaría. 

Avisando quedar encargado del despacho de  la se- 
cretaría de guerra el Sr. oficial mayor de ella, D. Jos6 
Cacho durante Ia'ausencia 6 una corriision del servicio 
del Exmo. Sr. D. José Antonio Fácio. 

Como deben extender los recibos de las cantidhdes gua 
perciban de las aduanas. 

Con fecha 31 de diciembre último me dicé el Exmo. 
Sr.  gobernados del estado de Mexico lo que sigue.- 

7 9 El contador general en ofic~o de 29 del m6s que aca- 
ba me dice lo que sigue."-,,Exino. Sr.-La obscuridad 
y-falta de explicacion con que vienen extendidos los re- 
cibos de tos sub-coniisarios por las cantidiides que men- 
sualrnerite perciben (le las aduaiias para pagos de pen- 
sionistas y ret;i.ados, en:orpecen 6 cadil iiiaianre las ope- 
raciones de esta oficina al Iievur la cuenta con la fede- 
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de csto~,  ~>~5;~iinistrds.-Te:riendo que campro- 
barse el cargo que se hace al gobierno general coi1 los 
presupuestos y recibos de dichos sub-comisarios, que 
han de importar la misma cantidad que ei propio presu- 
puesto les designa, y recibiéndose los documentos de 
mas 6 ménos suma sin detallar el mes á que pertenecen, 
es imposible que se pueda cornprobar el cargo al expre- 
sado gobierno, por no haber dato seguro para agregar 
los recibos á uno ú otro mes, si no se explica en ellos 
al que corresponden.-Por lo expiiesto, y en obsequio 
de que la cuenta que esta oficina lleva con la federacion 
por tales subministros, gire con el dia, como debe ser, 
v esté en un todo arreglada, sin necesidad de contesta- 
4 

ciones y morosidades que quitan el tiempo necesario 
para el despacho de otros asuntos ejecutivos, espero se 
sirva V. E. oficiar al Sr. comisario general, manifestán- 
dole lo relacionado. y pidiéndole ordene á los sub-co- 
misarios del estado, eniitan A los administradores de al- 
cabalas los recibos, por lo que perciban para pensionis- 
tas y retirados con la justa aplicacion que se requiere; 
es decir, rrianifestando en ellos la can~idad que perci- 
ben, de que funcionario, á qué mes correspoiide, y en 
el caso de que por las escaseces de las aduanas les d é  
ménos de las que deben percibir, expresen las que se les 
quedan restando, conio tariibien el que se les den justas 
las qUe se les deben, y !;is d ~ 1  mes en que ponen dicho 
docurrie~to, expljquen que ;nl siima corresponde 5 tal 
6110ca por n o  haherla percibido, y la otra al mes pre- 
sente.-Creo tnmbien de necesidad, que al mismo tiem- 
po ordene Y. E. á los adininistritiores de alcabalas no 
reciban estas clases de docuineiitos sin esta precisa 6 



izidispensahlc explicacion, pues con ella los cleben exi- 
@ir y remitir á esa sn~erioridad, quedand~ responsables b 

al cumplimiento y observancia de esta disposicion en el 
caso de no ciimplirla exactamente."-Insértalo á V S., 
expresando que en obsequio de  la claridad con que de- 
be llevarse la cuenta de estos subministros, se sirva 
dictar las órdenes oportunas con arreglo á lo que soli- 
cita la contaduría.-Dios y libertad. Toluca diciembre 
3 1 de 1831.-P1;~z~iiz."-Y lo traslado á V. para los 
efectos que se  refiwen en la inserta comiinicacion.- 
Dios y libertad. México enero 11 de 1832.-Ignacio 
Alas. 

D I A  13.-Providencia de la secretaria de guerra. 
fllodo de hacerse el pago del costo del papel sellado 

para despachos. 

Exmo. Sr.-Habiendo dado cuepta al Exmo. Sr. 
vice-presidente con el oficio de V. E. [habla col2 el 
Exnzo. Sr. ministro de hacienda] núm. 8 de 10 del actual, 
en  que se sirve transcribir el del director general de 
rentas, consultando el modo de  hacerse el pago del tos- 

to del papel sellado para despachos de esta secretaría, 
S. E. me manda diga á V. E. que por ahora se abo- 
ne  para el erario á la mencionada direccion dicho im- 
porte, reintegrándose de lo que los interesados pagan 
por el sello de sus despachos al verificarse el primer pa- 
go que se les haga cuando lo presenten al efecto con 
todos los requisitos prevenidos. Lo  que tengo el lionor 
de manifestarle en contestacion á su citada nota.-[& 
f 7 del presente %es de enero lo co!nunic6 la secretaria de 
hacienda ú la tesorcria genernl, a6adielzdo:I-Y lo trasla- 
d o  a VV SS. para su debido. cumplimiento en la parte 



-que lesitcicn; advhtiéndolus que. con :esta misma fe&% 
Se :er3nscri be- tarnbien á las comisarías genera1es;y 6 .,la. 
de dlvlsion que 'est8.á cargo;de -D. iivanuel. iMaria!So- 
rondo, ,para que hacihdolo .estas á ' sus.oficinas 'subaL- 
ternas, cuiden-,todas de hi~er.&:.su;deb~ortiempael:dq~~ 
cuento del importe d e l  papel- sellado en:. q~e:~v%yisn!es- 
tenrlidos los despachos niilitaree, anotando,en ell'os nii* 

, .  .. mos :haberse así,berificttclo.' . - . , 

, . 

&HA . . > .  $ 4  . . 

--En este dia se pk2ilicó por i k n d o  el- decreto. d e l 4  
que se cita en la pág. 21 de esta Recopilacioit respectiva ci 
junio de  ,1833 y se halla en la i á g .  '22, siendo'de.'ü&ertir 
que las tres providencias 'que -dictó' el  gobierno d d  .distrito 
para el cumplimiento del referido decreto, no Se'.estaampan 

. . - .. 
ragui por,no tmkr : y a  objeto. 

~ I A  23.-Contrata , . de vestuarios . . y otras prendas para el  
$ército,. . . .c$ebod.q . por . l.; j&ta -. de &140ne.das de esfa cap& 
fa!, . . .m 2 de ,eg.ero ,<le la32, con órdenes . . ~. y ,., a p r o b a c i o ~ l  . 

i 

, s q ~ r n o  
. : f .  ' 

- Teuaresia general de la. f e d e ~ a c i o n . 4 ~  i15. d e l c ~ r -  
riente .nos dice .el Bxnio. .gr. secretario. .de ~íhaciaadallp 
siguie11te.-Conifecha d e  ayer :me:dice. e;].-Exnio.: Sr. se- 
cretario:del:despacho de guerra~$.filar-iní-u;lo ..que sigue.. 
~Exmo. 'SrLDes .eandn .  el suprcmo g.ohiemnb:que,;~l. Ea- . . .. 
mo de vestuarios ,para el ejRrcito.:yirnilicia:activa, se .dé 
el .ai.re<lo carrespondiente pwa,que.:los.cuerpos -estén 
siempre provistos, .procur~~dose.eEaharr~.:~osible 'en los 
intereses nacipnales, y c,onsidei.?ndo !al. mismo ttieii~po 
que de continuarse la; contratalque:celebró.en el arlo de 
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824 con el extinguido estado mayor general, el coronel 
D. Manuel Barrera, cada dia se dificulta mas el arreglo 
ddeste ramo por la confusion en que se halla, de  la qiie 
podrán resultar perjuicios de consideracion tanto al era- 
rio federal corno al misnno contratista, sin que se pue- 
da lograr que todos los cuerpos estén completamente 
habilitados; y atendiendo por otra parte á que dicha con- 
trata debe estar ya terminada, el Exmo. Sr. vice-presi- 
dente se ha servido prevenir que desde luego se de por 
concluida, liquidándose por la tesorería federal inmedia- 
tamente la cuenta respectiva; y teniendo en considera- 
cion S, E. que por las circunstancias del erario, no es 
posible por ahora que se abone á 10s cuerpos la gratifi- 
cacion sefíalada por ordenanza para sus vestuarios, 
haciéndoles las anticipacioneb consiguientes para que 
pudieran construirlos; se ha servido determinar, entre 
tanto se aumentan los ingresos del erario á fin de que 
los cuerpos no carezcan de vestuarios, sino que estén 
provistos con oportunidad, se celebre nueva contrata 
por las autoridades respectivas y con las formalidades 
establecidas bajo las condiciones siguientes: Primera: 
que la contrata no exceda en lo mas mínimo del impor- 
te de la gratificacion que por ordenanza debe darse á 
los cuerpos para s u  construccion. Segunda: que el con- 
tratista deberá construir el número de vestuarios para 
infantería y caballería en el término prudente que desig- 
ne el gobierno, presentando mensualmente los qiie se 
convengan, sir] que por pretesto alguno deje de cumplir 
con esta obligacion. Tercera: que los vestuarios se com- 
pondrán de las prendas que demuestra la adjunta noti- 
cia, y no se le admitkán si no los entrega6 satisfaccion 
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de 10s inspectores 6 directores respectivos, segun 104 

modelos que se presenten en el acto da la contrata, de 
que se hará en ella relacion circunstanciada. Cuarta: 
que el contratista deber& poner todos los géneros, efcc- 
tos y materiales que sean necesarios para la perfecta 
construccion de los vestuarios, siendo de los mejores en 
su clase y bajo los términos en que se verifique su con- 
trata; debiendo ser reconocidas las prendas por peritos . 

que nombrarán las autoridades expresadas, y solo se le 
admitirán las que sean con arreglo á la contrata- Quin- 
ta: que deberá entregar los vest.uarios mensilralmente en 
los almacenes generales en donde se hará el reconoci- 
miento, y el guarda almacen general no se dará por re- 
cibido de ellos, hasta que los inspectores 6 directores le 
manifiesten estar satisfechos; siendo de cuenta del con- 
tratista la conduccion de los vestuarios á los almacenes, 
6 de estos, si no se le admiten, á sus talleres. Sesta: que 
de 10s vestuarios que entregue mensualmente, deberá 
dar parte á esta secretaría de mi cargo, y el guarda al- 
macen general llevará exacta cuenta de ellos. S6ptima: 
qne al tiempo de celebrarse la contrata, se deberán pro- 
porcionar todas las ventajas posibles á la hacienda pú- 
blica y á los cuerpos; en la inteligencia de que los ves- 
tiiarios deberán construirse segun los modelos, tamaños 
v calidades que se designen; de suerte que el ejército ja- 
~riás deje de estar completamente equipado de todo lo 
que le corresponda.-El Exmo. Sr. vice-presidente de- 
sea que cuanto ántes se verifique esta contrata, y al efec- 
to espero que V. E. sc sirva comunicar las órdenes opor- 
tunns, y que si no se presentare contratista, se sirva 
V. E. p;iiticipnrlo para siverdar la resolucion que cor- 
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resi3onda.-Trasládoln . - 5 V.V SS.  arcmFt)-niiiinc?c!cs 054 

pia de las noticias que se citan, para su cumpliniientd 
e n  la parte que les toca, y que lo co~nuii i~uen al Srico- 
misario general de esta ciudad á fin de qtie proceda. ií 
convocar postores bajo las condiciones que s e  previe- 
nen; en el concepto de que los modelos de que se trata, 
se le pasarán por Iri secretaría del despaclio de guerra 
y rnarinq á cuyo efecto se oficiar&-$ la misma por esta 
de mi cargo.-Cornunicámoslo á V S. acompafiándole 
copias de las dos noticias citadas para los efectos que Ic 
corresponden.-Dios y libertad. iM6xico 23 de junio d e  
1831.-Solo por fallecimiento de mi compn6ero.-Sirnon 
Andonuegui.-Sr. coinisario general de M6,xico. (No sc 

insertan las no'as de las pre,zdns que reJiere esta órden, por 
haberse variado su ~z?írncro por  6rdclzes posleriores segun se 
expresa á confinzlacioiz.) 

Secretaría de guerra y 1narina.-Seccion quinta.- 
Tiene enteilclido el E.xmo. Sr. vic,e-presidente, que se 
v.:tri~á hacer propuestas en la próxima alri~onedá, con- 
traidas solamente á - las prendas que deben salir de la 
gratificaciori de un vestuario completo, excliiyeritlo las 
que- pertenecen á otros ramos que deben habilitarse de 
los fbiidos respectivos; y en consecuencia previene S. E, 
que desrle Itiego admita V S. las que se hagnri por el me- 
jor postor para. el número de prendas q u e  co;istituyen 
un vestuario completo, esce1>tua1:do las perterieciei~tes 
6 los otros ra.rios, y dando cuenta. al gobierrlo con !as 
prop~estas  que se i!res{>nteri; tw.o bajo la i~recisa condi- 
cion cle qile estas deberán gir'i.i- cn rl conc.t:pto de qlie 

el ináxiniun que ha (le pnuar , m  <:1 gobicrno h 1 ~ s  poostorcs, 
ha de ser e! importe de In gratiticucion nc;;:nnda -- á 103 
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cuerpds, tanto de infantería cown 2:. r r~b?~~- :~-  -7ra SU 

A 

vestuario.-Dios y libertad. M4xico diciembre 19 de 
1831.-J. A.. Facio.-Sr. comisario gefieral de México. 

Exmo. Sr.-En superior órden de 19 del cor'riente 
que recibí ayer se sirve'V. E% prevenirme: que si en las 
almonedas que se es'tán~convocando para remate de las 
contrata& de vestuarios del ejército, se presentaren, al- 
gunas propuestas para solo las prendas que por ordenan- 
za deben darse al soldado, y costearse con la gratifica- 
cion que el erario le pasa con este objeto, las admita; 
mas como las prendas que en el dia usa el ejército, no 
son las mismas que detálla la ordenanza, es necesario 
que se reemplacen unas con otras, segun la declaracion 
que el supremo gobierno se sirva hacer.-Espero por 
tanto que V. E. se sirva comunicarine 13 resoluci~n del 
Exmo. Sr. vice-presidente sobre el particular;.bajo e1 
concepto de que entre tanto suspendo convocar para re- 
mate, porque sin la previa declaracion que pido, no po- 
drá calcular la junta si cabe en la gratificacion~el dostw 
que en las posturas se fije á dichas prendas. Igualrhen- 
te suplico á V. E. se sirva decirme si á pesar de qde las 
demás prendas que detalla la órden de V. E; de 15 de 
junio, que no deban costearse con la gratificacion por' 
ser de  otros ramos, se han de rematar tambien, pues hay 
postor para todas, asignando á cada una su precio.- 
Dios y libertad. México' diciembre 21 de 1831 .-Igna- 
cio Alas.-Exmo. Sr. ministro. de la guerra: 

Secretaría de guerra y marina.-Seccion quinta.- 
Enterado el Exrno. St. vice-presidente de la consulta 
que hace V S. en su oficio de ayer, para que se deelaré 
las prendas de vestuario que debari contratarse, en vir- 
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tud de que lasi que usa el ejétcito5en e1 dia, ÍIQ d ~ f i  hh 
mismas que detalla la ordenanza general, S. E. se ha seis- 
vido declarar que de las prendas selialadas por el gobief- 
no, y anunciadas al público en aviso de 26 de julio de 
este aiío, se rebajen 6 la infantería y caballería las q u é  
constan en la adjunta relacion, ve~ificándo~jk la contrata 
del vestuario completo, con las prendas que deben com- 
ponerlo, sin que exceda en lo mas mínimo de la canti- 
dad que el erario pasa con este objeto, expresgndose en 
la referida contrata, que debe venir á esta superioridad, 
el valor 6 costo que se fije en la almoneda á cada una 
de las prendas al verificarse el remate.-En tal concep- 
to, S. E. espera que á la mayor brevedad cite V S. para 
el remate de la contrata de vestuarios, ea los t6ririiiios 
prevenidos por el gobierno, y bajo todas las condicione.; 
y precauciones necesarias para que en ningun tiempo 
sufra la hacienda pública el mas mínimo desfalco, ni los 
cuerpos del ejercito y milicia activa dejen de estar pro- 
vistos de sus vestuarios: en la inteligencia de que debe- 
rá rematarse la contrata en el mejor postor, que no solo 
se obligue tí celebrarla por las prendas asignadas, sino 
tainbien por algunas de las que se han exceptuado, in- 
cluyéndose todas en el importe de la gratificaeion.-Y 
por lo respectivo á si las demás prendas que se rebajan 
en virtud de Ia declaracion del Exmo. Sr. vice-presi- 
dente, se deben rematar tambien por haber postor para 
contratarlas, S. E. espera que luego que se verifique el 
remate de la contrata de vestuarios, le dé V S. cuenta 
con él, y entonces detertiiinará lo que corresponda sobre 
el indicado punto.-Dios y libertad. México dicie~i~bro 
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22 de 1831.-J. A. - __. Facio,-Sr. conlisario general dc 

- .  
México. 

Relacion de las prendas de vcstzlarios que deben rebajarse de 
las asignadaspor el gobierno en órden de 15 de junio liltimo. 

INFANTERIA. CABALLERIA. 

Una manta. Una fornitura. 
Un porta manta, Una bandolera. 
Una fornitura, Un niorral. 
Una cantimplora. Una cantimplora. 

Un par de guantes con 
nianoplas. 

México 22 de diciembre de 1831.-Una rúbrica 
del Exmo. Sr. secretario de guerra. 

Precios á que entregaré cada una de las prendas de vestuu- 
riopara infanteri y caballeria. 

INFANTERIA. 
\ 

Prendas para treziltu meses. 

Una casaca de paño de Quereparo con cuello, 
vistas y vueltas de paño grana, vivos de id. 
blanco, forro de jainán y boton amarillo. ... 4. 5. 6. 

Dos chaquetas de brin á diez reales cada una.. 2.4.0, 
Dos pantalones de brin á once y medio reales 

cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2. 7.  Oe 
..................... Dos camisas de crea. 3. 7. O. 

Dos corbatines de pana. .............*..... 2. O. 
..................... Dos pares de zapatos. 1. 3.0. 

-- 
Al frente.. ...... 14. 8. 6.  



ENERO 23 DE 1832. 11 
....... Del frente. 14. . 8. 6. 

Un gorro de cuartel guarnecido de cinta, con 
borla y visera.. ........................ 1. 0. 0. 

16. 4. 6. 

Prendas para sesenta meses. 

Un capote de  paño de Querétaro con .botones 
amarillos. ............................. 6. 6. 6. 

Un morreon de baqueta con cordon de algodon, 
chapa y carrilleras de laton y chilillo de lana. 3. 2. 6. 

Una mochila de piel 6 lienzo con su correa de 
ante y hevilln de metal. .................. 1. 2. 0. 

- 
Suma. ......... 11. 3. O. 

-7 

CABALLERIA. 

Prendas para treinta meses. 

Una casaca de paño grana de Querétaro con 
cuello, vistas y vueltas de paño verde, forro 
de jamán, U v botón blanco [Véase la acta de 
remate, por la que queda reducido el precio de 
la casaca á 5 ps. 7 rs.] ................... 6. O. O. 

Un pantalon de montar, de paño de Queretaro, 
con cachirulo de gamusa y bota de cordo- 

...... ván, con cinta de paño al costado.. 4. 2. O. 
Un paritalon de paño de Querétaro pie á tierra, 

con cinta de id. .  ...................... 2. 6. O. 
Un vestido dc brin de chaqueta y pantalon, fa 

....... A la vuelta. l?. 8. 0. 
;Y; 
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De la. vilelta., ...... 12. 8. O .  

primera á diez reales y el segundo en once 
y medio reales. ........................ 2. 5. 6. 

Dos canlisas de crea.. .................... 3. 7- O* 
Dos corbatines de pana. ................... 2. 0. 
Dos pares de zapatos.. ................... 1. 3. 0. 
Un gorro de cuartel guarnecido de cinta, con 

......................... borla y visera. 1.0.0. 

22. l .  6. 
Prsradus para sesenta meses. -- 

una capa de paño de Queretaro con boton blan- 
co [Véase la acta de remate, por la que queda 
reducido e2 precio de la capa á 9 ps. 7 rs.] .. . lo.  0. 0- 

Una cliabrá de paiio de Querétaro con cinta 
ancha de algodon, dos borlas de lo misrno, y 
forro de brin ó cotence florete.. .......... 5. '7. O. 

Una maleta de paño d e  Queretar0 verde, oon ta- 
pa de id. grana, guarnecida de cinta de algo- 
don, con sils correspondientes botones y for- 
ro de brin 6 cotence florete. ....... ,. ..... 3. 4. 0. 

Un saco para cebada, de brin 6 cotence florete. 5. O. 
Un casco de baqueta adornado de escudo gran- 

de de laton, toquilla y carrillera de 10 mismo, 
plumero de lana, y coIa de piel de chivo. ... 3. 5. O* - 

3 .  S. O. 

RESUMEN. 
Znzprtan las prendas dobles 

de infantería para treinta 
meses, ii ~ a z m  de diez y 



seis pesos cuatro y medio 
~eales ................ 33. 1. O. 

iád. de id. para rJesenta me- s 

ses .............e..... 11. 3. o- 
Id. de caballería dobles de 

treinta meses, á razon de 
-L veintidos pesas uno y me- 

dio reales. ...... ; ...-. 44. 3. 0, 
Id. de id. para sesenta me- 

ses.. .................. 23. 5. O. - 
Suma general. ..... . l l 2 . 4 .0 .  - 

México 27 de diciembre de 1831.- 
Francisco de Medina. 

Condiciones para la contrata de los vestuarios del 
ej4rcito.-Primera: Esta deberá ser de veinte 6 veinti- 
cinco mil vestuarios, cornpuest,os de las prendas que de- 
muestra la anterior postura, de los cuales ser& la mitad 
para la infantería y Ea obra mitad para la caballería.- 
Segunda: Que de estos entregaremos doce 6 quince mil 
prendas cada mes, 6 mas si fuere necesario, las que con .. 
arreglo al costo de cada una de  ellas, nos serán paga- 
das exclusivamente por la camisaría de esta capital, sin 
nias requisito que la responsiva del guarda almaceaes 
generales.-Tercera: Que para evitar fas demoras que 
pueda haber en el reconocimienta de que habla la quinta 
eondicion del supremo gobierna, quedaremos á la res-. 
ponsiva de las que no tengan el tamafiu, calidad y cons- 
t~hiccion correspondiente, reporiiéndolas con toda pron- 
&tud.-Cuarta: Que para el seguro de lo expuesto y 
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cumplimiento de !a contrata, c-niicionar~rn~.; - 6 sztisFx- 
cien de la comisaría general , y no se pedir5 cantidad al- 
w n a  adelantada.-Quinta: Que cualesquiera otra pren- h 

tia que pertenezca al ejercito y no esté contratada, se ha 
(le hacer por nosotros, cuya cuenta irá por separado ju- 
rada y comprobada, como está mandado y es costumbre, 
pagándosenos por esto la gratificacion que se estime jus- 

- ta.-Sexta: Que esta contrata empezará á tener su veri- 
ficativo, cuarenta dias despues de celebrado' el remate, 
para tener tiempo de que vengan los pafios contratados, 
respecto á que solo aguardan los fabricantes de Queré- 
taro !a noticia para firmar las escrituras correspondien- 
tes.-Septima: Que si el remate fincare en el que suscri- 
be, como encargado de la compaliia, á la aprobacion del 
sr-ipremo gobierno, dirá con quién de los individuos que 
la componen debe entenderse la comisaría general.- 
Francisco de Medina.-La primsra condicion se r~forrn6 
en la actu de  remate, por la qve queda estipulado que los 
sestr~ariosy~ara infunleria y caballeráa serán Zoii que se pi- 
dan por el supremo gobierno para cada arma. 

Secretaría de  guerra y marina.-Seccion quinta.- 
Debiendo celebrarse Iioy la última almoneda en que h a  
íle rernatarse la contrata para vestuarios del ejército, el 
Esn~o. Sr. vice-presidente me Iia prevenido rnanifieste á 
l7 /S; que en el remate se estipule por artículo expreso, 
cpe el contratista ha de entregar cada mes en los alma- 
cenes generales ochocientos ó mil vestilarios de infante- 
ría 6 caballería, \ segun se necesitan, compuestos del nti- 
mero de prendas que constituyen un vestuario completo, 
t.11 los términos que tiene detallados el gobierno, bajo 
c! concepto de que hasta que no se verifique la erit.regri. 



de todas las prendas. sin exe~cion de tina snla, v U pr& 
vios los requisitos prevenidos, no se satisfará al contra- 
tista SLI importe, ni tarripoco se le ministrarj cantidad 
alguna á buena cueata, pues el objeto del gobierno es 
evitar toda trabacuenta con el contratista, que este cum- 
pla con puntualidad su contrata para que sea pagado con 
la misma, y por esta razon quiere que s u s  fiadores sean 
sugetos de notorio abono, como previene la Iéy, para 
que en cualquiera evento se les pueda obligar ejecutiva. 
y puntualmente al cumplimiento de la contrata.-Dios 
y libertad. México enero 2 de 1832.-J. 8. I;Ucio.- 
Sr. coinisario general del estado de ICl6xico. 

E n  la ciudad de 1)13lGsico 6 2 de enero do 1832. 
Reunidos 6 las doce del dia en  esta comisaría general 
los Sres. de la junta de alirionedas á efecto de celebrar 
e1 remate de la contrata de vestuarios para el ejército, 
señalado para el dia de hoy, compareció D. Francisco 
Mcdina, que en 28 de diciembre próximo pasado preseiit6 
refornlada su anterior postura, en los terminos que ex- 
presa la que precede, que se rnandó agregar por decre- 
to del mismo dia 28, en la que ofrece hacer los vestua- 
rios de infantería y caballería, por el importe de sus gia- 
tificaciones, designando á cada prenda su total coet.~?; . 
la que fue admitida, á virtud de estar arreglada á las 
condiciones fijadas por el supremo gobierno, en las di- 
versas órdenes que ha librado, relativas á esta contrata 
que obran en este espediente; y bajo I r i  reforma que Iii- 
zo á las que por su parte propuso en la postura que pre- 
sent6 en la almoneda verificada en 20 del citado dicicm- 
bre, reducida la primera 6 que los 20 6 25.000 vestua- 
rios qne se coiitratan, no sean por mitad para infantc- 
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ria y caballería, sino 108 que A designe el supremo gobier- 
no. para cada arma, y la segunda en que expresaba que 
entregaría 12 6 15.000 prendas cada mes, cuyo niirnero 
limita á los 800 6 1.000 vestuarios que relaciona la 6r- 
den de esta fecha, quedando vigentea las demás wndi- 
ciones que contiene su ya mencionada postura, propo- 
niendo adem6s construir las prendas que no son del ra- 
mo de vestuarios, baj.0 todas las indicadas condicio- 
nes en bs términos siguientes. Para Ea infantería: 
la fornitura con cartuchera de hoja .de lata, correa 
de ante y tahalí de lo mismo en 2 ps. 5 rs: la can- 
timplora con correa, en 4 y medio rs,: el porta-nianta 
con sus hevillas en 3 m. y la manta de gerga en 2 ps. I 
11, y para la caballería: la fornitura con caja de hoja de 
lata, con cañones para cartuchos, correa, cifituron y ti- 
rantes de ante, hevillas, argollas y, chapetas de metal en 
2 ps. 5 rs.: bandoleras de ante con dos pasadores, hevilla 
y chapeta de metal y gancho de hierro, en 1 peso 6 rs.: 
morral en 2 rs. 3 gs.; y cantimplora en 5 rs,; la que @un- 
que igualmente fué admitida, se reservó dar cuenta al 
supremo gobierno para su rescrlucion, conforme á lo dis- 
puesto en 6 r h  de hoy. Asimismo compareci6 D. Ma- 
nuel Gomez presentando la postura y docunsentos de 
que por decreto de la junta se agrega testimonio en fo- 
j a ~  seis, mandado sacar á vi'rtud de haberse devuelto 
1st eriginal al interesado, por calificarse inadmisible en 
zazon de n o  estimarse bastantes los papeles de abono con- 
cpe la presentó por varias razones que se tuvieron pre- 
seates, y que oportunamente se mariifestarán si fue- 
se necesarie; y p or filtimo, compareció el Sr. D. Ma- 
srwl $arrera, mejorando la postura hecha por M+ 
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dina, en 2 rs. alénos o el importe de ambosves- 
tuarios de irihriteria y caballería ; pues sien .o con- 
traida la de este á hacerlos por los 11 2 ps. 4 rs. que  
importan las dos gratificaciones en los sesenta me- 
ses de su periodo, aquel los construye por 112 ps. 
2 rs., bajo todas y cada una de las bases prefijadas por 
el suprenio gobierno y las condiciones propuestas por 
Medina, á excepciori de la de entregar mensualmente 
de ochocientos á rriil vestuarios, yrie la redujo de 600 á 
830, á rnénos de que se estiilie ejecutiva la entrega, en 
cuyo caso sí será de 800 á 1.000; cuya baja de 2 rs. la 
designa por mitad á la casaca y capote de caballería, 
contrayendo tambien su postura á las demás prendas 
que son de otros ramos, en los términos ex~licados; 
y ofreciendo caucionar la contrata a satisfaccion de la 
cornisaría general ó de la junta que graduó prudencial- 
mente que dicha caucion no deberá bajar de la canti- 
dad de 150.000 ps. e n  lo que qaed6 conforme el Sr. 
postor. Admitida esta mecjoor sir1 papel (le abono por 
la notoria icloneidad del Sr. Barrera, y señalada para el 
remate la hora d e  las dos de la tarde, dada esta, los 
Sres. de la junta en consideracion á que la relacionada 
postura está hecha bajo las bases prescritas: á que sien- 
do una de 12s princit>aies la de que el iniporte de los 
vestuarios, no exceda de 1ii gr;iiificaciori designada por 
la ordenanza; en la postura we que se trata se econo- 
niizan 2 rs. por vestuario, con respecto a la rr~isii~a gra- 
tificücioir; y á no haber esperanza de rrie-;ora algüria 
cuaiiclo despues (le las repetidas alirionedas que se han 
celel)ra~lo cn el d i l í ~ t n d o  ticiitpo que ha ylie gira este es- 
pedicnte, no se ha logra~o !& co~~curiericia de yosto- 

3 
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. res; hilbieron por r,el.ehrar?r\ cl remate en Sr!  Ba.rre- 

ra, que se obliga coi] sus bienes presentes y futuros, en 
toda forma de derecl~o á haberlo por firme y suhsisten- 
te, y á estar y pasar por 151 en todo tiempo; previnien- 
do los Sres. de la junta que oportunaniente ,se dé cuen- 
ta al supremo gobierno para su aprsbacion; cori lo que 
se concluyó el acto que con el propio Sr. Barrera fir- 
1na.ron: doy fe.--4las.-Barrera.-Lic. d1ernandet.- 
ililanuvl Barrera.-Juuj2 Nepomucei~o Iglesias. 

Comisttrín. general del distrito federal y estado de - 
316xico.-Exmo. Sr.-Verificado el dia 2 del corriente 
el rernate de la contrata de vesturios para el ejkrcito en 
los térrnil~os que ccnstan de la acta respectiva, aconipa- 
iío 5 V. E. el espcdierite de ia materia para su  aproba- 
cion, pasado el térrnino legal, que se cumple el iriniedia- 
to ciia 11, si la estinia justa el Esmo. Sr. vice-presiden- 
te; en el concepto de que si eri él se presentasen mejo- 
ras algunas, dar6 á V. E. cuenta cori el!i,s oportunanien- 
te.-Dios y libertad. México enero 7 de 1832.-Igna- 
cio Alas.-Exmo. Sr .  secretario de guerra y marina D. 
J. R. F&eio.. 

Secretaría de p e r r a  y marina.-Seccion quinta. 
-He dado cuenta al lixtno. Sr. vice-presidente con el 
espediente que me dirigió V S. con sri oficio de 7 de 
este mes, relativo á la contrata de vestiiarios para el 
ejGrcito, que se remató el dia 2 por 1:r jtlrii . ;~ de almone- 
das de  i p c  V S. es presiderite, en  !os terminos que coils- 
tan en la ac:a que  obra en el niis:i?o espedierite. Asi- 
misrlio se ha irripuesto S. E. del ocurso proniovi<io por 
D. RLaraueI Gorriez diciendo cit. ;!ulidad del ren-iate; é 
ig:~~!nicnte ha visto S .  C. el in,F~rrne de  Y S. clel dia 10, 



dado á consecuencia. del expresado ocurso, en que nia- 
nifiesta lo3 1-ltidamentos que tuvo la junta para IIO ad- 

nlrtir á D. I$"lilr~uel Gomez los papeles de iibono que pre- 
sento, y las s6lidas razones en que se apoyó la misma 
junta para fincar el remate de la contrata de vestuc~rios 
e n  el coronel D. iManiiel Barrera. Eri consecuencia el 
Exino. Sr. vice-presidente, sat'sfecho de la integridad 
con que ha procedido la junta en este asunto de tanta 
importancia para los intereses iiacionales, y para las 
tropas del ejército mexicano, se  ha servido aprobar el 
rcriiate celebrado el dia 2 del corriente, de la contrata 
c f e  vestuarios, en los térrninos que constan en la acta 
respectiva y bajo las condiciones prevenidas por el go- 
bierno; deterininando S. E. que se lleve adelante, porqbie 

. . . 
toda demora en este asunto causará perjuicio al servi- 
cio, partictilarmente en las presentes circunstancias en 
que es preciso proveer á los cuerpos del vestuario cliie 
necesiten; y declarando igualrnente S. E. que á D. Ma- 
nuel Gornez le queda su derecho á salvo para que use d e  
61 á donde le convenga y ante la autoridad que corres- 
p9nda.-Lo comunico á V S. de órden del Exino. Sr. rice- 
presidente, relniti6ndole los cuadernos que forman el es- 

presado espediente para que se sirva disponer que inme- 
diatamente se extienda la escritura del remate, con es- 
presion de los tkrminos que se expresan en la acta, cle Ins 
condiciones 6 que se ha obligado el contratista, del riú- 

mero de prendas que constituyen el vestuario completo, 
tanto para infantería como para caballeria y el importe 
de cada una, y que dándose 1ir1 testimonio de la escri- 
tura a l  mismo contratista, se agregue otro al espedicn- 
te para que obre en él la debida constancia, hacitntlo 

h- 



igilalmente aiie desde Iireun se imprima el reinate en los 
térrrrinos expresados, á fin de que circulándose á las ofi- 
cinas respectivas y á los cuerpos de la milicia perrna- 
nente y activa, tengan conocimiento de él y sepan las 
precios de cada prenda, para que en los caso's en que 
deba cargarse á los haberes de la tropa, ni ella ni el 
erario nacional sufran ningun graviimeri. Y al efecto 
espero se sirva V S. rernitiririe mil t?jemplares, devoG 
viéndome el espectiente para que quede archivado en es- 
ta secretaria.-Dios y libertad. Mexico 12 de  enero 
de 1832.- José Cacho.-Sr comisario general de  Mé- 
xico. 

Comisaría general de! distrito federal y esta- 
do de México.-Exrrio. Sr.-No expresándose en la 6r- 
den de esa secretaría de 12 del corriente, si se apro- 
bo por el supremo gobierno la postura que el Sr. D. 
Manuel Barrera hizo á varias prendas que no son del 
ramo de vestuarios, en los térniinos que constan cte la 
acta de remate de estos; espero se sirva V. E. decirme 
si PC estima ó no aprobada dicha postura para mi gobier- 
no en los frecuentes casos que están ocurriendo sobre 
este punto, con'nlotivo de las órdenes que se me libran, 
para proveer á algunos cuerpos de 121s referidas prendas. 
-Dios y libertad. Mésico enero 16 de 1832.-Ignacio 
Alas.-Exmo. Sr. secretario d e  guerra y marina. 

Secretaría de guerra y marina.-Seecion quinta, 
-En vista de 10 que expone V. S. en su oficio de 16 de 
este! mes en que pregunta si en la aprobaeion del re- 
mate qiíe hizo el supremo gobierno de la contrata de 
vesttiarios para el ejército, está tninbien aprobada lo 
postura que hizo el coronel D. Manuel Barrera, de consi 
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